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1.  Aprobación  del  acta, en borrador, de la sesión anterior  

 
     A) PARTE RESOLUTIVA 

ALCALDÍA Y PRESIDENCIA 

2. Modificación nombramiento representantes de la Corporación en órganos colegiados – Grupo 
Municipal PSOE. 

3. Resolución de alegaciones y aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza de 
Protección de Imagen de la Ciudad. 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

4. Declaración de no disponibilidad de los créditos presupuestarios del capítulo I del ayuntamiento de 
San Vicente y de  los organismos autónomos municipales  por aplicación del RD-Ley 20/2012 

5. Informe de la ley 15/2010, de lucha contra la morosidad, del 3º trimestre de 2012 

6. Información al Pleno sobre ejecución de presupuestos y movimiento y situación de Tesorería del 1 
de enero a 30 de septiembre de 2012  

OTROS ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS 

7.  Despacho extraordinario, en su caso 
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B)  CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

8.   Dar cuenta de decretos y resoluciones 

         -  Nº 1866/12. Despido de un alumno-trabajador del taller de empleo “Empleo Direct II”  

  -   Dictados desde el día 19 de octubre al 15 de noviembre de 2012 

9.    Dar cuenta de actuaciones judiciales 

10. Mociones, en su caso 

10.1.  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL (EU): Sobre financiación para centros de discapacitados en 2013 y 
otros acuerdos 

10.2.  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL  PP y PSOE: Pago de la deuda contraída con todos los centros y 
servicios de discapacidad 

10.3.  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PP, PSOE y EU: Instar al servicio valenciano de empleo y formación 
(SERVEF) a realizar los pagos comprometidos con los autónomos…  

10.4.  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL  EU: Sobre destinar a un proyecto de emergencia de servicios 
sociales del municipio la cantidad de las retribuciones del personal detraídas por la huelga 
general de 14 de noviembre 

10.5.  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL  EU: Sobre modificación de la Ley Hipotecaria y para la implantación 
de políticas municipales de  vivienda  

10.6.  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PSOE: Instar al Gobierno a realizar las modificaciones legislativas en 
relación con los desahucios 

10.7.  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL EU: Sobre el impago a las farmacias 

10.8.  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PP y PSOE: Instar a la Generalitat a cumplir con los pagos íntegros 
que se adeudan a las farmacias y otros 

10.9.  MOCIÓN CONJUNTA GRUPOS MUNICIPALES PP, PSOE y EU: Pedir al Gobierno de la Generalitat el 
pago de la deuda contraída con este Ayuntamiento  

10.10. MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PSOE: Instar al Gobierno de la nación la implementación de medidas 
sociales 

10.11. MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL (EU): Contra el ERE en FGV y por la puesta en marcha de un Tram 
Público 

11.  Ruegos y preguntas 
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1.  APROBACIÓN DEL ACTA, EN BORRADOR,  DE LA SESIÓN ANTERIOR�
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 ALCALDIA Y PRESIDENCIA 

2. MODIFICACIÓN NOMBRAMIENTO REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN 
ÓRGANOS COLEGIADOS – GRUPO MUNICIPAL PSOE. 
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3. RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN 

DE LA ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE IMAGEN DE LA CIUDAD. 
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Intervenciones 
Dª Mariló Jordá Pérez, Portavoz del Grupo Municipal EU explica que esta modificación de 

la Ordenanza de Imagen de la Ciudad, supone que asociaciones, partidos políticos, tienen que 
depositar una fianza de 100 euros, como mínimo, dependiendo de las octavillas que vayan a 
repartir para obtener un permiso y repartirlas. Y que han presentado alegaciones que se 
rechazan apoyándose en un informe técnico que desde su punto de vista  habla de cosas que 
no vienen al caso, como la necesidad de dejar la calle limpia cuando se produce una 
manifestación o un acto de tipo electoral, porque lo que se dilucida es si una fuerza política, 
una asociación sin ánimo de lucro, un ciudadano..., debe pagar una fianza de un mínimo de 
100 euros para poder salir a la calle y difundir sus ideas por medio escrito o denunciar, como 
es el caso que están haciendo, el abuso que ha cometido el Partido Popular, subiendo la tasa 
de basura un 18%. 

Añade la Sra. Jordá que se reafirman en su derecho constitucional de repartir 
información en mano en la calle, que eso es la oposición que no le gusta al Partido Popular, 
pero en eso consiste la democracia, en la convivencia de ideas y en la posibilidad de confrontar 
proyectos políticos. Y que van a salir a la calle sin depositar nada, porque la libertad de 
expresión es gratis, por mucho que les moleste y, en segundo lugar, porque no tienen el 
billetito que aludía el Sr. Zaplana en un pleno anterior, ni EU ni muchas asociaciones ni muchos 
ciudadanos que, posiblemente quieran manifestarse en las calles, ya que no les preocupa que 
la calle quede sucia sino lo que dicen las octavillas y la oposición que EU está haciendo en la 
calle, denunciando continuamente sus desmanes, denunciando sus recortes, poniendo en 
evidencia unas políticas que en lugar de beneficiar a la mayoría de los ciudadanos, como es el 
caso de la basura, benefician a las grandes empresas. No solo recortan en derechos como 
Sanidad, Educación y Servicios sociales, reformas laborales que no sirven para crear empleo, 
que benefician a empresarios y perjudican a los trabajadores y trabajadoras o tasas para 
acabar con otro derecho constitucional, como es el de la justicia, a partir de ahora patrimonio 
de los ricos. Ahora también quieren recortar el derecho a la libertad de expresión y difusión de 
ideas, con la modificación que aprueban hoy en este Pleno. 

Y finaliza declarando la insumisión de su grupo, y mantiene que “será digno de ver” 
como mandan a la policía local para denunciarles por el incumplimiento de esta ordenanza, ya 
que les van a tener que esposar.  

 
D. Rufino Selva Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal PSOE recuerda que ya 

manifestaron su contrariedad y absoluto rechazo a la modificación de la Ordenanza, que 
respecto a las alegaciones hay un informe jurídico sobre su desestimación por lo que su voto 
será de abstención.  

 
D. José Juan Zaplana López, Portavoz del Grupo Municipal PP dice que esta 

ordenanza ha sido tramitada y con los informes pertinentes. Y que la modificación no es la que 
pone ni crea una fianza, esta ordenanza ya recogía una fianza, que esta ordenanza viene de 
otras etapas y de otros gobiernos de este ayuntamiento y esta fianza ya se contemplaba con el 
mismo importe en esa ordenanza, la única diferencia de tramitación que se pone de la 
ordenanza anterior a la ordenanza actual es que no se necesita autorización previa para salir a 
la calle, la anterior si lo decía, con lo cual esta ordenanza es más permisiva que la anterior. 
Aclara también es que las fianzas no se pagan, se depositan y se devuelven exclusivamente 
cuando se comprueba que el fin para el que estaba creada esa fianza ha cumplido sus 
objetivos, no impide salir a la calla a entregar su publicidad o hacer su campaña si quieren 
todos los días, pero depositando una fianza porque el resto de ciudadanos de este municipio 



�

��������	��
��	��������	����	������	�� 
SECRETARIA GENERAL�

� �������	
�����
�����
�	������	���	��������	
���
������
�

��

tienen derechos también y si se incumple una ordenanza no se devolverá la fianza pero si 
cumple sí se devolverá.  

Le sorprende al Sr. Zaplana que apelen a la democracia pero ésta implica respetar las 
normas, no ser insumiso a las mismas, no es poner a determinadas personas en un brete de 
tener que hacer cumplir una ordenanza para la convivencia de todos los ciudadanos, eso es 
crispar esta sociedad. Y esta ordenanza va a permitir que tanto a asociaciones, como 
organismos políticos, como empresas, les sea más fácil la posibilidad de ejercer su trabajo o su 
acción política o su objetivo en este municipio, luego hay un informe de que todo se ha 
realizado correctamente y se devolverá la fianza. El ayuntamiento no cobra nada a nadie. Y les 
remite a un artículo de la ley orgánica del 15 de julio del 9/83 en que se indica que los 
participantes en reuniones o manifestaciones que causen un daño a terceros responderán 
directamente de él.  

La Sra. Jordá pide de nuevo la palabra, por alusiones. 
La Sra. Alcaldesa le recuerda que la Junta de Portavoces había acordado un solo 

turno y que no ha habido alusiones personales, pero que no obstante le autoriza su 
intervención.  

La Sra. Jordá insiste que la libertad de expresión es un derecho constitucional y 
aunque hablan de la limpieza lo que están haciendo es disuadir, mediante ese depósito de 100 
euros a partidos políticos, a asociaciones a que salgan a la calle a reivindicar o manifestar sus 
opciones políticas, y eso es a lo que se declaran insumisos y aunque hablan de un informe 
técnico, dice que pueden presentar otros en distinto sentido. Además en la ordenanza ya se 
contempla una multa de 100 euros para aquellas personas que ensucien, y no aceptan el 
depósito de esa cantidad cada vez, entre otras cosas, porque no saben cuando se va a 
devolver. 

El Sr. Zaplana contesta a la Sra. Jordá que su libertad de expresión está reñida con el 
derecho del resto de los ciudadanos a tener también su propia libertad de expresión y su propio 
modelo de ciudadanía, es decir, no puede hacer lo que le de la gana alegando su libertad de 
expresión y tiene derecho a repartir los papeles que quiera, y cuando termine se le devolverá 
su fianza que, insiste, ya existía en la ordenanza. Además le recrimina que si había otros 
informes jurídicos que tiene, ¿por qué no los ha presentado con las alegaciones? O es que no 
sabe hacer su trabajo, ya que le pagan por trabajar y si tenía informes que le dan la razón en el 
periodo de alegaciones tenía que haberlos presentado. Pero no lo hace porque le interesa 
declararse insumisa, igual que se tiran delante de los camiones de la basura para que no 
salgan, no saben donde terminan la legalidad y donde no. Y entiende que un responsable 
político no debe actuar  así. Y en este asunto en concreto, se plantea si a cualquier empresa 
privada puede repartir información en San Vicente, pueda buzonear, repartir a mano, ensuciar 
la ciudad, se le exige depositar una fianza, porque no a un partido como el suyo si manchan lo 
mismo.  

 
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

4. DECLARACIÓN DE NO DISPONIBILIDAD DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
DEL CAPÍTULO I DEL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE Y DE  LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
MUNICIPALES  POR APLICACIÓN DEL RD-LEY 20/2012 
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Intervenciones 

Dª Isabel Leal Ruiz (EU) recuerda que es el siguiente paso de la supresión de la paga 
extra de Navidad de los trabajadores públicos y no están de acuerdo ni con la forma de legislar 
es por “decretazo”, ni con esta Ley y mucho menos con su finalidad, que no es otra que  
cumplir el “objetivo de déficit”, que justifica el empobrecimiento de los ciudadanos con las 
frases de “estabilidad presupuestaria, fomento de la competitividad, objetivo del déficit” pero lo 
cierto es que a los ciudadanos se les recorta sus sueldos y los servicios básicos y esto deprime 
la economía, por esto en este punto Esquerra Unida va a votar no.  

D. Rufino Selva Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal PSOE igual que el punto 
anterior, les pesa votar que sí a este punto, porque es por imperativo legal, les hubiera gustado 
consenso en este asunto, recordando que han presentado mociones en contra de este Real 
Decreto-Ley, que califican de injusto e insolidario, que siguen pagando aquellos que no han 
generado los efectos de la crisis pero no queda otro remedio que acatar la normativa. 

D. Manuel Isidro Marco Camacho, Concejal Delegado del Área de Hacienda aclara 
que se trata de aplicar una Ley tramitada en el Parlamento, no un decretazo, en que las 
distintas fuerzas políticas, pudieron expresar y manifestar cual era su posición y la necesidad 
que había de aprobar este tipo de normas, no precisamente por la situación que había 
provocado durante los años anteriores el Partido Popular, sino todo lo contrario, por la situación 
heredada, recordando que el gobierno socialista aprobó un recorte de los sueldos de los 
funcionarios de alrededor del 5% hasta el 7%. Y el ayuntamiento de San Vicente no puede 
actuar de otra manera, las normas están claras como hay que cumplirlas, debe ser el Pleno 
quien declare la no disponibilidad de los créditos para aplicarlos, en su momento, a lo que 
disponga la Ley, que será, como está establecido en el Real Decreto Ley 20/2012, destinarlos 
en el futuro a realizar aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguro colectivo con 
sujeción a lo establecido en la ley 2/2012 en los términos y alcance que determine en el futuro 
las leyes de presupuestos, cosa que no sucedió con la reducción del 5% del año 2010, que se 
perdió y se perdió para siempre. 

 
5. INFORME DE LA LEY 15/2010, DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD, DEL 3º 

TRIMESTRE DE 2012 
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Intervenciones 

Dª  Isabel Leal Ruiz (EU) destaca que sube en el segundo trimestre de 363 a 1.135 las 
facturas abonadas fuera del periodo legal de pago, aumento que les parece excesivo y esperan 
que vaya disminuyendo en el trimestre posterior. Por otro lado, desde el 1/10/10 siguen con los 
4.120.555,00 de euros pendientes del reconocimiento de la obligación, que corresponden al 
desarrollo del PRI-Montoyos y PAU-2 Castellet, y además se aumenta en este concepto en tres 
facturas de electricidad.  

 
D. Rufino Selva Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal PSOE expone que el 

ayuntamiento sigue fuera del plazo legal de cuarenta días, el periodo medio de pago apenas se 
reduce respecto a trimestre anterior, 54 días, y lo que es realmente preocupante es que se ha 
pasado, respecto al trimestre anterior, de un aumento de 326 días en el periodo medio de pago 
a 430 días, las facturas pendientes y además este importe ya suma  3,7 millones de euros. No 
varían nada y siguen sin pagarse ninguna de las facturas de más de tres meses y que suman 
un importe de 4,1 millones de euros, casi dos años de impago; aunque entienden que se están 
haciendo esfuerzos para ir ajustándose a la Ley. 

 
D. Manuel Isidro Marco Camacho, Concejal Delegado de Hacienda  aclara que las facturas 

que no han sido reconocidas las obligaciones por importe de 4,1 millones de euros, saben que 
se trata del convenio que realizó el ayuntamiento con el Gestor de Transportes y Puertos y que 
tiene que ver con la construcción de la circunvalación de la Ronda Oeste, la parte que afectaba  
a un plan parcial y que en dicho convenio se establece que el ayuntamiento tendrá que aprobar 
esas facturas, cuando se produzcan, simultáneamente, el giro de las cuotas de urbanización de 
ese sector. Por lo tanto, entienden que no se deben reconocer esas obligaciones, en tanto en 
cuanto no sean exigibles y en ese momento esta operación será neutral al ayuntamiento que 
se está beneficiando de las obras desde el momento que se terminaron hace ya algunos 
meses. 

En segundo lugar, las facturas que aparecen reconocidas las obligaciones y pendientes 
de pago y que, conforme avanzan los trimestres va aumentando ese periodo de pago, se 
corresponden con las ya procedentes del convenio de Reestructuración Urbana, firmado entre 
la Generalidad Valenciana, Conselleria de Infraestructuras, el Instituto Valenciano de la 
Vivienda y el Ayuntamiento de San Vicente, explicando que esta deuda con el Instituto 
Valenciano de la Vivienda es acorde con las subvenciones de la Generalidad Valenciana, 
Conselleria de Infraestructuras, y el ayuntamiento no puede, no debe, abonar esas facturas al 
IVVSA cuando la entidad que tiene que conceder la subvención no la abone.  

Respecto a lo que se puede hacer y se está haciendo explica que de la evolución del 
pago en los distintos trimestres, en el año 2011, cuando el periodo permitido para el pago 
estaba en 50 días, el ayuntamiento, en el segundo trimestre de 2011, tenía un periodo de pago 
de 77,67 días; en el tercer trimestre fue 104 días; en el cuarto trimestre se mantuvo en 103 
días. En el año 2012, cuando se redujo el periodo de pago a 40, el primer trimestre de 2012, 68 
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días, en el segundo 69 y en el tercero y cuarto hemos conseguido 54 días, para pagar, es decir 
que la evolución en el cumplimiento de pago de las obligaciones ordinarias del ayuntamiento se 
está reduciendo desde aquellos 77 o 100 días a solamente 54 y esperan mejorar en próximos 
trimestres para cumplir la obligación de llegar al plazo máximo que marca la Ley. Pero es que 
el 95% de las facturas se está  pagando en un plazo, con un periodo medio de 52 días, y 
quedan fuera del plazo las facturas que por montante son las de mayor importe.  

  
6. INFORMACIÓN AL PLENO SOBRE EJECUCIÓN DE PRESUPUESTOS Y MOVIMIENTO 

Y SITUACIÓN DE TESORERÍA DEL 1 DE ENERO A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2012  
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RESUMEN ESTADO EJECUCIÓN 01/01/2012 A 30/09/2012 
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DERECHOS 
RECONOCIDOS 
NETOS 

OBLIGACIONES. 
RECONOCIDAS 
NETAS 

EXISTENCIA 
TESORERÍA 

AYUNTAMIENTO 18.138.980,58 € 23.172.468,78 € 2.972.542,17 € 
OAL- CONSERVATORIO 
MUSICA Y DANZA 713.915,01 € 575.519,03 € 18.266,69 € 

OAL- PATR. DEPORTES 1.616.168,38 € 1.446.333,57 € 201.470,46 € 
�

Intervenciones 

Dª Isabel Leal Ruiz (EU) espera que al finalizar el año exista solvencia económica 
suficiente para evitar tener que pedir créditos que nos obliguen a contener aún más el gasto 
social de cara al 2013. 

 
D. Rufino Selva Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal PSOE observando como se está 

gastando y como está la deriva de los ingresos es preocupante, porque el presupuesto ya ha 
superado los 3,6 millones de desviación respecto a su aprobación inicial, lo que supone cerca 
de un 10% y porque algunas partidas de ejecución, tanto de ingresos como de gastos tienen 
hasta un 51% menos respecto a lo previsto inicialmente a tres meses de finalizar o cerrar 
ejercicio, en su mayoría referentes a inversiones y gastos corrientes. Y cita las ayudas a 
alumnos de inserción laboral, las becas Erasmus, los convenios con las  escuelas de padres, 
las aportaciones a la banda, la orquesta, la coral, otros gastos de fomento de emprendedores, 
casi todos son derivados de temas sociales, educación, prácticamente no se ha gastado 
todavía a estas fechas, ni un solo euro. Y en ingresos refiere el bajísimo nivel, fruto de los 
periodos de cobro, sobre todo del IBI; y en lo que respecta a las cantidades a ingresar por 
tasas e impuestos, esa acción política ha hecho que todavía no se haya ingresado nada por la 
gestión en el Vivero de empresas; se haya incrementado ya y superado la partida prevista en 
las multas por infracciones de las ordenanzas, a tan solo 1,6 millones de los ingresos previstos 
por la participación de los tributos del estado que eran más de 9 millones y no hay ninguna 
subvención por ingresar relativa a programas de empleo, de dependencia, de la OMIC, de 
contratación de desempleados, el Salario joven y demás. 

 
D. Manuel Isidro Marco Camacho, Concejal Delegado de Hacienda explica que por el 

principio de anualidad del presupuesto, se dispone de un año para ejecutar toda la política 
económica que consta en el mismo y no se trata de cumplirlo sistemáticamente en todos los 
trimestres, cuando las distintas políticas tienen unos periodos de ejecución generalmente 
irregulares, tanto los ingresos como los gastos tienen una evolución muy distinta a lo largo del 
ejercicio, por tanto es aventurado sacar conclusiones a la vista de los datos a 30 de septiembre 
de cual es la situación en ejecución de las distintas políticas.  

En concreto respecto de los ingresos el año pasado en el mismo periodo, a 30 de 
septiembre, los derechos reconocidos netos eran 17.957.000 euros, cuando a la misma fecha 
en este año son 18.138.000, por la situación de crisis económica y entiende que el grado de 
ejecución de los ingresos será el previsto en el presupuesto cuando finalice el ejercicio. Y por lo 
que se refiere a la ejecución de gastos, el nivel de ejecución en las obligaciones reconocidas es 
similar al de ejercicios anteriores.  

Y termina el Sr. Marco destacando que con los datos de existencias en caja, 1.949.000 
euros, los ingresos producidos hasta la fecha, de 41.988.000 y los pagos de 40.965.000 euros, 
al final de ese trimestre en la Tesorería del Ayuntamiento hay 2.972.000 euros, por lo que las 
cosas no van tan mal, se están recaudando los ingresos y conteniendo los gastos y así el 
presupuesto, con absoluta seguridad, tendrá superávit al finalizar este ejercicio.  

�

OTROS ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS 

7. DESPACHO EXTRAORDINARIO, EN SU CASO 
����
�'�
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B)  CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 
8.   DAR CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 - Nº 1866/12. DESPIDO DE UN ALUMNO-TRABAJADOR DEL TALLER DE EMPLEO 

“EMPLEO DIRECT II”  
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  -   DICTADOS DESDE EL DÍA 19 DE OCTUBRE AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2012 
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Nº FECHA AREA EXTRACTO 
1704 19.10.12 Alcaldía Convocatoria y orden del día de la sesión ordinaria de la Comisión Informativa de Alcaldía y 

Presidencia para el 23.10.2012. 
1705 19.10.12 Alcaldía Convocatoria y orden del día de la sesión ordinaria de la Comisión Informativa de Hacienda 

y Administración General para el 23.10.2012. 
1706 19.10.12 Alcaldía Convocatoria y orden del día de la sesión ordinaria de la Comisión Informativa de Servicios 

a la Ciudadanía para el 23.10.2012. 
1707 19.10.12 Alcaldía Delegación en D. Rafael Juan Lillo Tormo y D. Manuel Isidro Marco Camacho funciones en 

Matrimonios Civiles a celebrar el 19 y 20 de octubre. 
1708 19.10.12 Alcaldía Estimar recurso de reposición interpuesto contra expte. sancionador 2404366633 por 

infracción al Reglamento General de Circulación. 
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1709 19.10.12 Alcaldía Declarar inadmisión de las alegaciones formuladas por el interesado a expte. sancionador 
2404365706 por infracción al Reglamento General de Circulación. 

1710 19.10.12 Alcaldía Desestimar recurso de reposición interpuesto contra expte. sancionador 2404368097 por 
infracción al Reglamento General de Circulación. 

1711 19.10.12 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador en materia de tráfico. Nº de expedientes: 14. Total 
importe: 2.260,00 euros. 

1712 19.10.12 Alcaldía OAL 
Deportes Convocatoria sesión extraordinaria del Consejo Rector para el 23.10.12 a las 12 horas. 

1713 19.10.12 C. Hacienda Aprobación de liquidaciones de la tasa por utilización privativa o aprovechamientos 
especiales constituidos en el suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública a Iberdrola 
Generación S.A.U. Iberdrola Comercialización de Último Recurso SAU e Iberdrola 
Distribución Eléctrica SAU. 

1714 19.10.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 102/2011. C/ Bailén, 67, L-10 3C. 
1715 19.10.12 C. Urbanismo Aceptar renuncia derechos contraídos en la licencia de apertura expte. nº 51/2003C 

concedida el 3.4.2003 en Avda. Libertad, 72/74, L-1. 
1716 19.10.12 C. Urbanismo Aceptar desistimiento del procedimiento de licencia de apertura incoado en el expte. nº 

269/2008C declarando concluido el procedimiento y ordenando su archivo. 
1717 19.10.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 244/2012-I. C/ La Huerta, 11, L-8 A / 8 B. 
1718 19.10.12 Alcaldía OAL 

Conservatorios Reconocer y aplicar en la nómina del mes de octubre los Complementos de Productividad al 
personal del OAL Conservatorios y por los importes relacionados. 

1719 22.10.12 C.Urbanismo Imposición multa coercitiva al promotor de infracción urbanística en Pda. Boqueres, polig. 4, 
parc. 4. (Expte. PLU 15/08). 

1720 22.10.12 C. Urbanismo Ordenar al propietario del panteón sito en C/ San Vicente, 25, proceda a la reparación del 
panteón en mal estado. (Expte. OE-42/12). 

1721 22.10.12 C. Urbanismo Incoación expte. de restauración de la legalidad urbanística con rfa. PLU 22/12 por 
infracción urbanística en Pda. Boqueres, polígono 16, parc. 53.  

1722 22.10.12 C. Hacienda Autorización asistencia a curso en comisión de servicio a funcionaria mpal. durante los días 
22 a 25 de octubre de 2012. 

1723 22.10.12 C. Hacienda Autorización desplazamiento en comisión de servicio a reunión de grupo de trabajo el día 
16.10.12. 

1724 22.10.12 C. Hacienda Aprobación relación contable de facturas y/o documentos justificativos nº Q/2012/176 de 
11.10.12 y autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación (ADO). 

1725 22.10.12 C. Infraestruct. Autorización de inhumaciones en el Cementerio Municipal. 
1726 23.10.12 C. Hacienda Modificación de créditos por transferencia de créditos entre aplicaciones del Cap. I y II. 
1727 23.10.12 Alcaldía Convocatoria de sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 26.10.2012. 
1728 24.10.12 C. Urbanismo Suspender, actos edificación que realiza en Pda. Raspeig, D-6 (junto D-6/5) e incoar expte. 

de restauración de la legalidad expte. PLU-28/12. 
1729 24.10.12 C. Urbanismo Ordenar al propietario de la parcela sita en la Pda. Raspeig, polig. 10, parc. 53, proceda a la 

limpieza y desbroce de la misma. (Expte. OE-50/11). 
1730 24.10.12 Alcaldía Delegación en D. Rafael Juan Lillo Tormo funciones en Matrimonios Civiles a celebrar el 26 

y 27 de octubre de 2012. 
1731 24.10.12 C. Infraestruct. Autorización Mpal. para quema de rastrojos a varios solicitantes. 
1732 25.10.12 Alcaldía OAL 

Deportes Aprobación operaciones contables incluidas en la relación contable Q/2012/39 de 22.10.12 
y autorizar, disponer y reconocer la obligación (ADO). 

1733 25.10.12 Alcaldía OAL 
Deportes Aprobación operaciones contables incluidas en la relación contable Q/2012/40 de 22.10.12 

y  reconocer la obligación (O). 
1734 25.10.12 Alcaldía OAL 

Deportes Aprobación cantidad en concepto de subvenciones sanitarias a personal relacionado del 
OAL Patronato Mpal. de Deportes. 

1735 25.10.12 Alcaldía OAL 
Deportes Reconocer y aplicar en la nómina del mes de octubre los Complementos de Productividad al 

personal relacionado del OAL Patronato Mpal. de Deportes  y por los importes citados. 
1736 25.10.12 Alcaldía OAL 

Deportes Aprobación justificación del convenio suscrito con el Club Promoción Patín Raspeig y 
Reconocimiento de la Obligación (O) del 28,32% del importe total. (Expe. 51/2012). 

1737 25.10.12 Alcaldía Otorgar a la UTE Iniciativas para la Construcción y Obra Civil, S.L. Hidrocanal S.L. plazo 
audiencia respecto a liquidación de las obras centro polifuncional de servicios para 
empresas. 

1738 25.10.12 Alcaldía Otorgar a la mercantil Iniciativas para la Construcción y Obra Civil  plazo audiencia respecto 
a liquidación de las obras complementarias para acondicionamiento de zona verde centro 
polifuncional para empresas. 

1739 25.10.12 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas y/o certificaciones Q/2012/181 de 18.10.12 y, por 
consiguiente, el reconocimiento de la obligación. 

1740 25.10.12 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas y/o demás documentos justificativos nº 
Q/2012/180 de 18.10.12 y reconocer la obligación (O) correspondiente a dichas facturas. 

1741 25.10.12 Alcaldía Aprobación relación de pagos anticipados con carácter previo a la justificación Q/2012/178 
de Ayudas Individualizadas de Emergencia Social y Guardería aprobadas en JGL 3.2.12, 
2.8.12, 14.9.12 y 28.9.12. 

1742 25.10.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Menor expte. M.R. 314/12. C/ Principal, 4. 
1743 25.10.12 C. Infraestruct. Cdo. deficiencias devolución de fianza expte. DF-109/04. C/ Blasco Ibáñez, 8. 
1744 25.10.12 C. Infraestruct. Cdo. deficiencias devolución de fianza expte. DF-108/04. C/ San Isidro, 26. 
1745 25.10.12 C. Infraestruct. Cdo. deficiencias devolución de fianza expte. DF-107/04. C/ San Isidro, 24 y Labradores 27. 
1746 25.10.12 Alcaldía Incoación exptes. sancionadores por infracciones a la Ordenanza de Protección de la 

Imagen de la Ciudad (1 expte.) 
1747 25.10.12 Alcaldía Incoación exptes. sancionadores por infracciones a la Ordenanza de Protección de la 
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Imagen de la Ciudad (4 exptes.) 
1748 25.10.12 Alcaldía Incoación exptes. sancionadores por infracciones a la Ordenanza de Protección Ciudadana 

contra Ruidos y Vibraciones  (1 exptes.) 
1749 26.10.12 Alcaldía OAL 

Conservatorios Aprobación relación contable de Reconocimiento de Obligaciones (Q/2012/18) 
correspondiente a la nómina del mes de octubre de 2012. 

1750 26.10.12 Alcaldía Convocatoria sesión ordinaria de Pleno de 21 de octubre de 2012. 
1751 26.10.12 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador en materia de tráfico. Nº de expedientes: 62. Total 

importe: 7.176,00 euros. 
1752 26.10.12 Alcaldía Estimar alegaciones presentadas por el interesado a expte. sancionador 2404369253 por 

infracción al Reglamento General de Circulación. 
1753 26.10.12 Alcaldía Declarar inadmisión de las alegaciones presentadas por el interesado a expte. sancionador 

2404368073 por infracción al Reglamento General de Circulación. 
1754 26.10.12 Alcaldía Declarar inadmisión del Recurso de Reposición formulado por el interesado a expte. 

sancionador 2404365730 por infracción al Reglamento General de Circulación. 
1755 26.10.12 Alcaldía Desestimar recurso de reposición interpuesto por el interesado a expte. sancionador 

2404366766 por infracción al Reglamento General de Circulación. 
1756 26.10.12 C. Infraestruct. Cdo. deficiencias devolución de fianza expte. DF-101/12. Avda. Ancha de Castelar, 155. 
1757 26.10.12 C. Hacienda Autorización de reparto de publicidad en los espacios y vías públicas del término municipal. 
1758 26.10.12 C. Urbanismo Ordenar a la Comunidad de Propietarios, propietaria del bloque sito en Barrio Santa Isabel, 

bloque 21, portal A-bis. (Expte. OE-81/09). 
1759 29.10.12 C. Urbanismo Imposición multa coercitiva al promotor de incumplimiento de orden de demolición de obras 

realizadas ilegalmente en C/ Riu Algar, 20, 7º E. (Expte. PLU-29/11). 
1760 29.10.12 C. Hacienda Aprobación relación contable de facturas y/o demás documentos justificativos Q/2012/179 

de 15.10.12. 
1761 29.10.12 C. Hacienda Modificación de créditos por transferencias de crédito entre aplicaciones Cap. VI. 
1762 29.10.12 C. Hacienda Devolución de tasas licencia de apertura de establecimientos. 
1763 29.10.12 C. Hacienda Devolución de ingresos tasa por concurrencia a pruebas selectivas. 
1764 29.10.12 C. Hacienda Anulación liquidación ICIO nº 50915, ref. 26/2011, IU-16/10. 
1765 29.10.12 C. Hacienda Fraccionamiento de pago de sanción por infracción urbanística (IU-32/11), liquidación 

55653, ref. 4558. 
1766 29.10.12 C. Hacienda Autorización ocupación terrenos uso público con mesas y sillas. (12 solicitudes). 
1767 29.10.12 C. Hacienda Aprobación de liquidaciones de la tasa por ocupación de terrenos de uso público con 

mesas, sillas y barras, con finalidad lucrativa rfas. nºs. 456 a 541/12. 
1768 29.10.12 C. Hacienda Devolución de ingresos tasa por prestación del servicio de autogrúa expte. 

F03122W120000564.  
1769 29.10.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias Obra Mayor expte. O.M. 31/2012. Avda. de la Libertad, 41, 5º C y átic. B. 
1770 29.10.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias declaración responsable licencia mpal. de obras expte. M.R. 312/2012. C/ 

Alicante, 47. 
1771 29.10.12 Alcaldía OAL 

Deportes Aprobación relación contable de Operaciones en fase previa (Q/2012/41) correspondiente a 
la nómina del mes de octubre de 2012 del personal del OAL Patronato Mpal. de Deportes. 

1772 29,10.12 C. Hacienda Aprobación relación contable de facturas y/o documentos justificativos nº Q/2012/174 de 
11.10.12. 

1773 29.10.12 Alcaldía OAL 
Deportes Aprobación transferencias de crédito perteneciente al mismo Área de Gastos, Tres.- 

Producción de bienes públicos de carácter preferente. 
1774 29.10.12 Alcaldía Convocatoria de sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 2.11.12. 
1775 30.10.12 C. Bienestar S., 

Educación, 
Sanidad  y Con 

Incoación expte. sancionador por infracción de la Ordenanza Mpal. reguladora de la 
tenencia de animales de compañía en el entorno humano.  

1776 30.10.12 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas y/o demás documentos justificativos nº 
Q/2012/188 de 25.10.12 y reconocer la obligación (O) correspondiente a dichas facturas. 

1777 30.10.12 Alcaldía OAL 
Deportes Aprobación del reglamento vestuario de trabajo de aplicación al personal del OAL Deportes. 

1778 30.10.12 Alcaldía OAL 
Deportes Proceder al nombramiento como coordinador de servicios de D. Pedro Alberto Gomis 

Barberá. 
1779 30.10.12 Alcaldía OAL 

Deportes Adaptación de la jornada laboral del personal del OAL Patronato Mpal. de Deportes a las 
previsiones normativas establecidas por la Disposición Adicional 71ª de la Ley 2/2012 de 29 
de junio y acuerdos complementarios. Expte. 159/2012. 

1780 30.10.12 Alcaldía Remisión expte. administrativo RRP 6/12 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 
de Alicante para el recurso abreviado 482/12. Designar defensa y representación a D. 
Ramón J. Cerdá Parra. 

1781 30.10.12 Alcaldía Aprobación de la justificación de las subvenciones concedidas a las entidades festeras año 
2012: Hogueras y reconocimiento de la obligación. 

1782 30.10.12 Alcaldía OAL 
Deportes Aprobación operaciones contables incluidas en la relación contable nº Q/2012/42, de 

26.10.12 y autorizar, disponer y reconocer la obligación (ADO). 
1783 30.10.12 Alcaldía Aprobación relación de pagos anticipados nº Q/2012/185 de ayudas de renta garantizada de 

Ciudadanía (pago mes de octubre) aprobadas en JGL de 7.9.12 y aprobar el reconocimiento 
de obligaciones. 

1784 30.10.12 Alcaldía Aprobación relación de pagos anticipados nº Q/2012/184 de ayudas de renta garantizada de 
Ciudadanía (pago 4.4 mes de octubre) aprobadas en JGL de 3.8.12 y aprobar el 
reconocimiento de obligaciones. 

1785 30.10.12 Alcaldía Aprobación relación de pagos anticipados nº Q/2012/183 de ayudas de renta garantizada de 
Ciudadanía (pago 2.4 mes de octubre) aprobadas en JGL de 14.9.12 y aprobar el 
reconocimiento de obligaciones. 
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1786 30.10.12 Alcaldía Otorgar a mercantil plazo audiencia para manifestar lo que en derecho convenga respecto a 
la liquidación de las obras de construcción edificio Vivero de Empresas.  

1787 30.10.12 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas y/o certificaciones nº Q/2012/187 de 25.10.12 y, 
por consiguiente, el reconocimiento de la obligación. 

1788 30.10.12 C. Hacienda Aprobación relación contable de operaciones previas Q/2012/190 de Reconocimiento de 
Obligaciones (O) correspondiente a la nómina del mes de octubre. 

1789 31.10.12 C. Hacienda Aprobación expte. Generación de Créditos por Ingresos introduciendo en el Estado de 
Gastos e Ingresos aumento de 31.715,88 euros por subvención Renta Garantizada de 
Ciudadanía. 

1790 31.01.12 Alcaldía Delegar en Dª Francisca Asensi Juan funciones en Matrimonio Civil celebrado el 2.11.12. 
1791 31.10.12 C. Hacienda Aprobación liquidación nº 57352 ref. 2/12 de regularización de la tasa por tramitación de 

instrumentos de gestión urbanística y otras del año 2011 de Gas Natural CEGAS SA. 
1792 31.10.12 Alcaldía Comparecencia Ayto. en diligencias NIG 0046044 en calidad de acusación particular, 

designando defensa y representación a D. Ramón J. Cerdá Parra.  
1793 31.10.12 Alcaldía Aprobación relación de pagos anticipados con carácter previo a la justificación Q/2012/189 

de Ayudas Individualizadas de Emergencia Social y Guardería aprobadas en JG. 14 y 
28.9.12 

1794 31.10.12 Alcaldía Horario finalización actividad musical con motivo Fiestas en honor de Santa Isabel de 
Hungría 2012. 

1795 31.10.12 Alcaldía Requerir a la empresa adjudicataria del servicio de retirada, tratamiento y descontaminación 
de vehículos considerados como residuos sólidos urbanos, presente documentación. 

1796 31.10.12 C. Hacienda Aprobación liquidaciones Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (MR) rfas. 
nºs. 49 a 57/2012. 

1797 31.10.12 C. Hacienda Aprobación liquidaciones Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (IU) rfas. 
nºs. 17 a 19/2012. 

1798 02.11.12 C. Bienestar S., 
Educación, 
Sanidad  y Con 

Imposición de multa por infracción de la Ordenanza Mpal. reguladora de la tenencia de 
animales de compañía en el entorno humano. RIVIA: 985100010444367. 

1799 02.11.12 C. Hacienda Autorización desplazamiento en comisión de servicio a funcionaria mpal. los días 8 y 
9.11.12. 

1800 02.11.12 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador en materia de tráfico. Nº de expedientes: 7. Total 
importe: 840,00 euros. 

1801 02.11.12 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador en materia de tráfico. Nº de expedientes: 3. Total 
importe: 460,00 euros. 

1802 02.11.12 Alcaldía Resolución de la sanción por cobro en materia de tráfico. Nº de expedientes: 2. Total 
importe: Multa: 260,00 euros. Pagado: 260,00 euros. 

1803 02.11.12 Alcaldía Resolución de la sanción en materia de tráfico. Nº de expedientes: 2. Total importe: 96,00 
euros. 

1804 02.11.12 Alcaldía Imposición, en concepto de promotor, sanción por comisión infracción urbanística en C/ La 
Huerta, 19, 4º H. (Expte. IU-4/12). 

1805 02.11.12 C. Hacienda Aprobación cuenta justificativa de anticipo de caja fija (Nº relación contable J/2011/3) y 
autorizar, disponer y reconocer la obligación (ADO) correspondiente a dichas facturas. 

1806 02.11.12 C. Urbanismo Aceptar el desistimiento del procedimiento de licencia de obras incoado en el expte. M.R. 
326/12, declarando concluido el procedimiento y ordenando su archivo. 

1807 05.11.12 C. Hacienda Aprobación de facturas y/o documentos justificativos nº Q/2012/182 de 18.10.12 y autorizar, 
disponer y reconocer la obligación (ADO). 

1808 05.11.12 C. Hacienda Aprobación de facturas y/o documentos justificativos nº Q/2012/182 de 18.10.12 y autorizar, 
disponer y reconocer la obligación (ADO). 

1809 05.11.12 C. Bienestar S., 
Educación, 
Sanidad  y Con 

Autorización para el uso de salas polivalentes del Centro Social “Santa Isabel” Asociación 
ASFAMER. 

1810 05.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias declaración responsable Obra Menor expte. M.R. 342/2012. C/ Alicante, 
94, L-0. 

1811 05.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 228/2012. Pda. Raspeig, D-6. 
1812 05.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias declaración responsable segunda ocupación C.H. 52/2012. Pda. 

Boqueres, K-79. 
1813 05.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 38/2011. Pda. Raspeig, políg. 7, parc. 58. 
1814 05.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias licencia Obra Menor expte. M.R. 338/2012. Pda. Inmediaciones, pol. 12, 

nº 19. 
1815 05.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias declaración responsable licencia Obra Menor expte. M.R. 340/2012. C/ 

Alicante, 94, L-F29 y L-F30. 
1816 05.11.12 Alcaldía Convocatoria de sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 9 de noviembre de 2012. 
1817 06.11.12 C. Hacienda Autorización ocupación terrenos uso público con mesas y sillas (4 solicitudes).   
1818 06.11.12 C. Bienestar S., 

Educación, 
Sanidad  y Con 

Renovación de licencia mpal. por tenencia de animales potencialmente peligrosos. Código 
RIVIA: 941000001652445. 

1819 06.11.12 C. Bienestar S., 
Educación, 
Sanidad  y Con 

Licencia mpal. por tenencia de animales potencialmente peligrosos. Código RIVIA: 
977200007276201. 

1820 07.11.12 C. Urbanismo Ordenar a la propietaria de la parcela sita en C/ Francia, 8, 2º prta. 11 proceda a la limpieza 
de la parcela. (Expte. OE-36/12). 

1821 07.11.12 C. Urbanismo Ordenar a los propietarios de la parcela sita en C/ Calvari, 26 proceda a la limpieza y 
desbroce del solar. (Expte. OE-32/12). 

1822 07.11.12 Alcaldía Delegar en la concejal Dª Carmen Victoria Escolano Asensi funciones en matrimonio civil 
celebrado el 9.11.12. 
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1823 07.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 256/2012-I. Vta. al por menor de productos alimenticios. C/ 
Villafranqueza, 43/45/47, L-4. 

1824 07.11.12 Alcaldía Comparencia en recurso contencioso-administrativo abreviado 530/12. Designar defensa y 
representación a D. Ramón J. Cerdá Parra. 

1825 07.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. Obra Mayor O.M. 24/2012. Ctra. de Agost, Km. 1,50. 
1826 08.11.12 C. Hacienda Aprobación pago a justificar por importe de 100 euros para adquisición de material y 

alimentos para realización del Taller de Empleo Direct II. 
1827 08.11.12 C. Hacienda Aprobación pago a justificar por importe de 1.500 euros para la organización de la Navidad 

2012. 
1828 08.11.12 C. Hacienda Aprobación Autorización, Disposición y Reconocimiento de Obligaciones (ADO) de 

aportaciones a EPE San Vicente Comunicación (mes noviembre). 
1829 08.11.12 C. Infraestruct. Autorización Mpal. para quema de rastrojos en parcelas sitas en polígono 12, parcela 25, 

polígono 10, parcela 35-36, polígono 14, parcela 114. 
1830 08.11.12 C. Infraestruct. Autorización Mpal. para quema de rastrojos a varios solicitantes. 
1831 08.11.12 C. Infraestruct. Autorización Mpal. para quema de rastrojos en Pda. Canastell, G-11/1. 
1832 09.11.12 Alcaldía Estimar en parte el recurso de reposición interpuesto contra expte. sancionador 

2404365218 por infracción al Reglamento General de Circulación. 
1833 09.11.12 Alcaldía Estimar en parte el recurso de reposición interpuesto contra expte. sancionador 

2404365215 por infracción al Reglamento General de Circulación. 
1834 09.11.12 C. Presidencia Bajas de oficio del Padrón Mpal. de Habitantes (13). 
1835 09.11.12 C. Presidencia Caducidad inscripción en el Padrón Mpal. de Habitantes de extranjeros no comunitarios sin 

autorización de residencia permanente (16 solicitantes). 
1836 09.11.12 C. Hacienda Modificación de créditos por ampliación de créditos (anticipos a personal). 
1837 09.11.12 C. Hacienda Autorización de reparto de publicidad en los espacios y vías públicas del término municipal 

durante el mes de noviembre a enero de 2013. 
1838 09.11.12 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas y/o demás documentos justificativos nº 

Q/2012/194 de 2.11.12 y reconocer la obligación (O) correspondiente a dichas facturas. 
1839 09.11.12 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas y/o certificaciones nº Q/2012/193 de 2.11.12 y, por 

consiguiente, el reconocimiento de la obligación. 
1840 09.11.12 Alcaldía Aprobación relación de pagos anticipados nº Q/2012/191 de ayudas de acogimiento familiar 

(2º pago) aprobadas por Junta de Gobierno Local de 21.9.12 rectificado por JGL de 5.10.12. 
1841 09.11.12 C. Hacienda No aprobación factura por defecto formal. 
1842 09.11.12 C. Hacienda No aprobación factura por no ser conformes. 
1843 09.11.12 Alcaldía Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la entidad festera año 2012 

Federació de Fogueres i Barraques y Reconocimiento de la Obligación. 
1844 09.11.12 C. Urbanismo Ordenar la ejecución subsidiaria de la demolición de ampliación de vivienda ocupando el 

viario público sita en C/ Córdoba,16. (Expte. PLU-13/10). 
1845 09.11.12 Alcaldía Incoación procedimiento sancionador en materia de tráfico. Nº de expedientes: 27. Total 

importe: 2.806,00 euros. 
1846 09.11.12 Alcaldía Estimar el recurso de reposición interpuesto contra expte. sancionador 2404374020 por 

infracción al Reglamento General de Circulación. 
1847 09.11.12 Alcaldía Estimar en parte el recurso de reposición interpuesto contra expte. sancionador 

2404373928 por infracción al Reglamento General de Circulación. 
1848 12.11.12 C. Hacienda Abono cuota inscripción curso a trabajadora mpal.  
1849 12.11.12 C. Hacienda Autorización desplazamiento en comisión de servicio a funcionaria mpal. adscrita al 

departamento de comercio. 
1850 12.11.12 C. Hacienda Aprobación relación contable de facturas y/o documentos justificativos nº Q/2012/192 de 

2.11.12 y autorizar, disponer y reconocer la obligación (ADO). 
1851 12.11.12 C. Hacienda Dejar sin efecto la liquidación nº 56365, ref. 001/2012 de la Tasa por instalación de puestos, 

barracas, casetas de venta…situados en terrenos de uso público. 
1852 12.11.12 Alcaldía OAL 

Conservatorios Reconocimiento de trienios de profesor de piano del OAL Conservatorio de Música y Danza. 
1853 12.11.12 Alcaldía OAL 

Conservatorios Renovación del nombramiento de director del Conservatorio Profesional de Música “Vicente 
Lillo Cánovas” y “Conservatorio Elemental Mpal. de Danza”. 

1854 12.11.12 Alcaldía Incoación exptes. sancionadores por infracciones a la Ordenanza de Protección de la 
Imagen de la Ciudad. (2 exptes.). 

1855 12.11.12 Alcaldía Concesión tarjeta de armas. Tipo de arma: carabina. Nº de fabricación: 101124970. 
1856 12.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias declaración responsable licencia mpal.  Obra Menor expte. M.R. 

341/2012. Ctra. de Agost, 23-25, entlo. E. 
1857 12.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias declaración responsable licencia mpal.  Obra Menor expte. M.R. 

344/2012. C/ Juan Ramón Jiménez, 7, bajo. 
1858 12.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias declaración responsable licencia mpal.  Obra Menor expte. M.R. 

346/2012. Pda. Canastell, D-40. 
1859 12.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias declaración responsable licencia mpal.  Obra Menor expte. M.R. 

234/2012.  
C/ Lillo Juan, 5. 

1860 12.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 261/2012-I. C/ Zorrilla, 1, L-3. 
1861 12.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 45/2012-M. C/ Torno, 10 B, acc. x Fragua, 11. 
1862 12.11.12 C. Urbanismo Cdo. deficiencias expte. apertura 128/2012-M. C/ Martillo, 12, nave C. 
1863 12.11.12 C. Urbanismo Concesión licencia de apertura expte. 97/2010-C. Bar. C/ Villafranqueza, 17, l-B2. 
1864 12.11.12 C. Urbanismo Concesión licencia de apertura expte. 102/2012-C. Bar sin cocina con vta. menor de vinos y 

bebidas. C/ San Carlos, 26, L-1. 
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1865 13.11.12 Alcaldía Convocatoria de sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 16.11.12. 
1866 13.11.12 Alcaldía Despido de un alumno-trabajador del taller de empleo “Empleo Direct II”. 
1867 13.11.12 Alcaldía Servicios mínimos con motivo de la Huelga del 14 de noviembre de 2012. 
1868 13.11.12 Alcaldía Nombramiento de secretario-a del Consejo Municipal de las Personas Mayores. 
1869 13.11.12 C. Urbanismo Imposición multa coercitiva a la mercantil sita en C/ Ancha de Castelar, 61-63 local izrda. 

por incumplimiento adopción medidas correctoras (Expte. IR-6/10). 
1870 13.11.12 C. Urbanismo Apercibimiento de caducidad del procedimiento expte. apertura 55/2008-M. 
1871 13.11.12 C. Urbanismo Ordenar a la Comunidad de Propietarios del inmueble sito en C/ Ancha de Castelar, 42 

restaure condiciones de seguridad del inmueble. 
1872 13.11.12 C. Hacienda Autorización asistencia a curso en comisión de servicio y abono de gastos de matrícula a 

funcionario mpal.  
1873 13.11.12 C. Hacienda Corrección de error en modificación de créditos por transferencia de créditos entre 

aplicaciones Cap. II, IV y VI. 
1874 13.11.12 C. Hacienda Aprobación la relación contable de facturas y/o documentos justificativos nº Q/2012/195 de 

8.11.12 y autorizar, disponer y reconocer la obligación (ADO). 
1875 13.11.12 Alcaldía Aprobación anexo III al Plan de Seguridad y Salud en el trabajo de las obras de 

construcción de instalaciones complementarias velódromo mpal. (Expte. CO18/09). 
1876 13.11.12 C. Bienestar S., 

Educación, 
Sanidad  y Con 

Incoación expte. sancionador por infracción de la Ley sobre Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos Nº Chip: 97700007001080. 

1877 13.11.12 Alcaldía OAL 
Deportes Aprobación operaciones contables incluidas en la relación nº Q/2012/46, de 9.11.12 y 

autorizar, disponer y reconocer la obligación (ADO). 
1878 13.11.12 Alcaldía OAL 

Deportes Aprobación operaciones contables incluidas en la relación nº Q/2012/45, de 9.11.12 y  
reconocer la obligación (O). 

1879 13.11.12 Alcaldía OAL 
Deportes Abono cantidades en concepto de asistencias a los miembros del Tribunal Calificador para 

la provisión de un puesto de Coordinador de Servicios del OAL Patronato Mpal. de 
Deportes. 

1880 13.11.12 C. Infraestruct. Cdo. deficiencias devolución de fianza expte. DF-84/12. Pda. Inmediaciones. 
1881 15.11.12 Alcaldía Aprobación relación contable de facturas y/o demás documentos justificativos nº 

Q/2012/197 de 12.11.12 y reconocer la obligación (O). 
1882 15.11.12 C. Hacienda Dejar sin efecto de oficio liquidaciones nºs. 56326, 56373, 56404, 56439 de la tasa de 

ocupación de terreno de uso público con mesas y sillas por duplicidad liquidaciones. 
1883 15.11.12 C. Hacienda Dejar sin efecto la liquidación nº 57211, ref. 473/2012, y emitir una nueva liquidación de la 

tasa ocupación terrenos de uso público con mesas y sillas 
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9.    DAR CUENTA DE ACTUACIONES JUDICIALES 
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DATOS GENERALES 
 

 
ACTO IMPUGNADO 

 
SENTENCIA 

1 Num. Recurso 293/12 
Org. Judicial: JCA Nº 4 
Demandante Dª MONSERRAT URIARTE 
ESTARELLAS 
 Letrado: D. RAMÓN CERDA PARRA 

 ACUERDO JGL 24.02.2012 
IMPUGNACIÓN DE BASES 
ESPECÍFICAS (2 PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVO CONCURSO 
OPOSICIÓN) BOP 15.03.2012 POR 
FALTA DE NEGOCIACIÓN 
 

STA. 513/12 de 15 de octubre 
DESESTIMACIÓN RECURSO 
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10.  MOCIONES, EN SU CASO 
10.1. Moción Grupo Municipal EU: SOBRE FINANCIACIÓN CENTROS DE 

DISCAPACITADOS EN 2013 Y OTROS ACUERDOS 
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Se debaten conjuntamente las mociones numeradas como 10.1 y 10.2 que versan 

sobre el mismo asunto. 

Intervenciones en el trámite de urgencia  
Dª Mariló Jordá Pérez, Portavoz del Grupo Municipal (EU) justifica que se trata de 

de un conjunto de personas que durante diez días, cuidadores, discapacitados y padres han 
estado recorriendo la provincia de Alicante, yendo de pueblo en pueblo, durmiendo en centros 
de discapacitados, comiendo mal, recorriendo, unos 20 Km. al día,  que tienen una serie de 
reivindicaciones, aunque no se ha podido consensuar esta moción con todos los grupos 
municipales, salvo la pretensión de que cuidadores cobren. Añade que le parece importante el 
cambio del modelo de financiación de los centros de discapacitados para que no se establezca 
el copago, y que los centros reciban más apoyo de la administración. 

 
D. Rufino Selva Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal PSOE explica que ante la 

imposibilidad de obtener un consenso sobre estas mociones y cuando el principal elemento en 
cuestión es el pago de la deuda, su posición va a ser apoyar las dos mociones, ya que están 
también en contra de los copagos y creen que se debe establecer un calendario de financiación 
y ajustar ese calendario de financiación con las partes implicadas. 

 
D. José Juan Zaplana López, Portavoz del Grupo Municipal PP manifiesta que lo 

justo es que se lo que se le debe a los centros ocupacionales o los centros de discapacidad y 
posteriormente explicará porqué los otros dos puntos de la moción de EU proponen que se 
retiren.  
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Intervenciones en las mociones 
La Sra. Jordá entiende que este modelo de financiación va ser nocivo para el sector, la 

marcha de la discapacidad no es para que se le pague a los trabajadores, no es eso piden más 
cosas, los discapacitados necesitan una especial protección y el copago va a suponer pues 
una herida mortal para este sector.  

 
El Sr. Selva dice que está también conforme con la moción de EU y como ya le dijo 

está dispuesto a firmarla, a lo que la Sra. Jordá le recrimina que no se pueden firmar todas las 
mociones para quedar bien con todo el mundo, ya que la del Partido Popular no incluye lo del 
copago.  

 

El Sr. Zaplana contesta a la Sra. Jordá que en toda su moción, en ningún momento 
habla de copago, habla de la paralización del nuevo plan de financiación, de una ley de 
financiación y se pone sola allí a defender los intereses de los más desfavorecidos porque es 
‘Robin Hood’. Explica el Sr. Zaplana que en el año 95 la Red de Centros Asistenciales para 
personas con discapacidad en la Comunidad Valenciana contaba con 96 centros y 3.860 
plazas y cuando el  Partido Popular accede al gobierno de la Generalitat se empieza a trabajar 
en la Red de Centros asistenciales que hoy cuenta con 381 con 13.607 plazas autorizadas. que 
subvencionadas casi el 80%, es decir 10.824 y que la inversión en plazas para personas con 
discapacidad en el año 2012 asciende a 73.563.620 euros; que este importante crecimiento de 
los recursos en los últimos años ha permitido abrir y financiar centros a demanda de entidades 
e instituciones que los iban construyendo y ha dado lugar a una gran diversidad en el modelo 
de financiación vigente, con centros públicos dependientes de la Conselleria, centros públicos 
dependientes del Instituto Valenciano de Acción Social, centros subvencionados de entidades 
sin ánimo de lucro, centros concertados, centros conveniados o financiación directa al usuario 
en el caso de las plazas concertadas con empresas privadas. 

Aclara que la Conselleria lleva un año trabajando en el nuevo modelo para lo cual se ha 
realizado un estudio exhaustivo de todas las personas atendidas y en que modelo se 
encuentran y se está trabajando con las distintas asociaciones y organizaciones del sector y 
con los sindicatos al respecto de este tema. Y que como consecuencia del análisis que se ha 
realizado se ha detectado una disparidad de financiación total entre unos puntos y otros y lo 
único que pretende el modelo es poner orden, con el consenso, el apoyo o las conversaciones 
con todos los centros y todos los afectados.  

Por eso añade el Sr. Zaplana que están dispuestos a pedirle a la Generalitat que pague 
lo que se debe, pero hay dos cuestiones que no se pueden aprobar, la paralización del nuevo 
plan de financiación, porque es un proyecto que se está trabajando, y la creación de una mesa 
negociadora, porque ya existe. Y en esto hay consenso con el Partido Socialista, para no hacer 
publicidad política y aprobar un acuerdo marco donde puedan entrar los tres grupos. 

 
La Sra. Jordá interviene para apuntar que son quince millones de euros los que se van 

a reducir, son recortes en discapacidad y, la moción que presentan es un manifiesto que 
nosotros que surge de un planteamiento que se ha hecho. 

 
La Sra. Alcaldesa, para cerrar el debate, mantiene que no se sabe si habrá o no 

copago, se está negociando, que puede ser necesario para cubrir los centros, y hay familias en 
distintas situaciones económicas, y la familia que no pueda no pagará y la familia que tenga 
unas rentas que le permita pagar pues deberá de pagar. Que se está estudiando como están 
todos los centros, qué financiación tienen y habrá que poner orden ya que el actual momento 
económico puede que no permita que no pague nadie, y hay que tomar medidas en una 
responsabilidad del gobierno, para que pueden permanecer los centros en activo. Así lo ha 
hecho la Diputación Provincial para un centro de discapacitados, y a propuesta del propio 
centro, se va a poner el copago a las personas que lo puedan pagar. Y en estos términos le 
podría decir una relación de centros que están totalmente de acuerdo con este planteamiento.  
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10.2. Moción Grupo Municipal PP y PSOE: PAGO DE LA DEUDA CONTRAÍDA CON 
TODOS LOS CENTROS Y SERVICIOS DE LA DISCAPACIDAD 
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Intervenciones 
Las intervenciones se recogen en el punto anterior (10.1)�

 
10.3. Moción Grupo Municipal PP, PSOE  y EU: INSTAR AL SERVICIO VALENCIANO DE 

EMPLEO Y FORMACIÓN (SERVEF) A REALIZAR LOS PAGOS COMPROMETIDOS CON LOS 
AUTONOMOS… 
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10.4. Moción Grupo Municipal EU: SOBRE  DESTINAR A UN PROYECTO DE 
EMERGENCIA DE SERVICIOS SOCIALES DEL MUNICIPIO, CANTIDAD  DE  LAS RETRIBUCIONES 
DEL PERSONAL  DE LA HUELGA DE 14 DE NOVIEMBRE 
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Intervenciones en el trámite de urgencia 
D. Gerardo Romero Reyes (EU) Izquierda Unida defiende la urgencia de esta moción 

porque el dinero de los trabajadores que hizo huelga general el pasado 14 de este mes de no 
se va a gastar ahora y queda como remanente de tesorería para el próximo ejercicio 
presupuestario. Por ello, dada la grave crisis actual proponen dedicarlo a proyectos de 
emergencia en servicios sociales, a través de los presupuestos para el próximo año.  

 

D. Rufino Selva Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal PSOE manifiesta el apoyo de su 
grupo. 

D. Manuel Isidro Marco Camacho, Concejal Delegado de Hacienda explica que con ese 
dinero destinado a proyectos de emergencia se dejan de atender el resto de servicios 
municipales, de emergencia, de asistencia social y de todo tipo de servicios para la comunidad, 
etc. Recuerda que el Partido Popular no ha diseñado ni ha promovido una huelga general, ni ha 
instado a los trabajadores que han querido hacerla a que la hicieran y dejaran de percibir su 
salario por ese día de huelga, y mantienen que se debe mantener el presupuesto diseñado en 
su día y para el año el presupuesto se elaborará en función de la política que se establezca 
incluyendo políticas sociales, asistenciales, etc.  
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10.5. Moción Grupo Municipal EU: SOBRE MODIFICACIÓN DE LA LEY HIPOTECARIA Y 

PARA LA IMPLANTACIÓN DE POLÍTICAS MUNICIPALES DE VIVIENDA 
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Intervenciones en el trámite de urgencia 
Se debaten conjuntamente esta moción (10.5) y la siguiente (10.6) que versan sobre el 

mismo asunto. 
 
D. Javier Martínez Serra (EU) defienden que el reciente decreto-ley que ha impulsado 

el Partido Popular frente a los desahucios es un parche que deja fuera a muchas familias y que 
es insuficiente porque, como siempre, ustedes, solo han contado con los de arriba, le han 
robado la voz a la plataforma de afectados, y han omitido en el diálogo a los únicos partidos de 
izquierdas que tienen representación en el Congreso, Izquierda Unida, Iniciativa per Catalunya 
Verds, Xunta Aragonesista, BNG, Esquerra Republicana y Amaiur, cuando han presentado 
proposiciones a este respecto en el congreso, en esta legislatura y en la anterior. 

Aclara que en la moción hay varios puntos que se están ejecutando en distintos 
municipios, no es nada que no pueda realizarse, no es ninguna utopia, lo único que se requiere 
es voluntad política. Y que desde que se inició ‘stop desahucios’ siete familias sanvicenteras 
han acudido a esta organización y otras muchas no lo hacen por sentir vergüenza de la 
situación que sufren, pero son los poderosos, los gobiernos y los banqueros, que están 
cometiendo crímenes de alta traición por abandonar a su suerte a los ciudadanos a los que 
deberían estar rindiendo cuentas. 

Insiste en que la ley recientemente aprobada es un parche porque no se ha planteado 
el problema desde la base, la ley hipotecaria, pero ni pueden, por las presiones bancarias, ni 
quieren por su ideología neoliberal, legislar para otros que no sean los poderosos y añade que 
como decía Gandhi, cuando una ley es injusta, lo correcto es desobedecerla y concluye 
manteniendo que este es un debate para el pleno de San Vicente porque afecta a los 
sanvicenteros y que esta moción es urgente hoy y lo seguirá siendo mañana, porque cada día 
más familias pierden su hogar por la avaricia de unos pocos. 

 
D. Manuel Martínez Giménez (PSOE) entiende que desde los ayuntamientos se 

deben instar a promover soluciones para resolver o, al menos, paliar la situación de todos 
aquellos deudores hipotecarios y por ello el objetivo es que ninguna familia española se quede 
sin techo y parar todos los desahucios hasta que haya una nueva ley que le de amparo a todas 
estas familias. Y que por ello es imprescindible que los ayuntamientos se posicionen y se 
involucren en la mediación con las entidades financieras para que haya la dación en pago con 
alquiler social y que se establezcan parques públicos de alquiler, aunque sabe que es una 
obligación de las comunidades autónomas, y que se retire el impuesto de plusvalía de todas 
aquellas viviendas desahuciadas. 

Insiste en que los ayuntamientos deben de ser las administraciones que más presionen 
para que se consiga el auténtico objetivo que no es otro que se modifique la Ley Hipotecaria, 
ya que el decreto recientemente aprobado por el gobierno, a pesar de que, probablemente, se 
haya hecho con muy buena intención, solo ha paliado en parte el grave problema que se ha 
generado. 

Por ello, desde el grupo Socialista, plantean instar al Consell a crear una oficina de 
intermediación hipotecaria, a crear una línea de ayudas para complementar el pago de las 
cuotas mensuales hipotecarias a las personas en riesgo de ejecución hipotecaria en caso de 
residencia habitual y poner en marcha el plan extraordinario de alquiler para personas que han 
perdido su vivienda por desahucio, considerando que pocas cuestiones tratadas en este Pleno 
tienen tanta urgencia como ésta. Y también coincide en el fondo de lo que plantea el grupo de 
Esquerra Unida aunque no está de acuerdo en la forma y por eso, aunque van a votar a favor 
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de la urgencia, ya que se hacen unos juicios de valor sobre otros partidos que les parecen 
injustos.  

 
D. José Juan Zaplana López, Portavoz del Grupo Municipal PP expone que el debate de 

esta moción no es urgente por dos motivos: Primero, parece que este Pleno no avanza, hace 
dos meses, se presentó una moción por consenso por todas las partes para el tema de la 
acción política y reclamar una modificación legislativa para el acuerdo de la modificación de la 
dación en pago, o de la modificación de la legislación con respecto a las hipotecas y eso se ha 
producido. Pero como era consenso y como el PP ha liderado un avance social que Izquierda 
Unida ha sido incapaz de liderar en los ocho años que ha estado manteniendo al partido 
Socialista en el gobierno, apoyando sus presupuestos, apoyando determinadas legislaciones y 
medidas, rompen el consenso y crispan la situación poniéndose en el otro lado. 

Le dice al Sr. Martínez que rozan la irresponsabilidad política cuando se declaran 
antisistema e insumisos, a pesar que participan del sistema, cobran del sistema y tendrían que 
reflexionar y eso es demagogia e hipocresía política. 

 
El Sr. Martínez Serra pide intervenir por alusiones contestando la Sra. Alcaldesa que 

se trata del pronunciamiento sobre la urgencia, que si tiene alguna cuestión más que lo plantee 
en el turno de ruegos y preguntas. 

����

10.6. Moción Grupo Municipal PSOE: INSTAR AL GOBIERNO A REALIZAR LAS 
MODIFICACIONES LEGISLATIVAS EN RELACIÓN CON LOS DESAHUCIOS   
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Intervenciones en el trámite de urgencia 

Se recogen en el punto anterior (punto 10.5) 

 
10.7. Moción Grupo Municipal EU: SOBRE EL IMPAGO A LAS FARMACIAS 
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Intervenciones en el trámite de urgencia 
Se debaten conjuntamente esta moción (10.6) y la siguiente (10.7) que versan sobre 

el mismo asunto. 
D.  Gerardo Romero Reyes (EU) lamenta que no haya un acuerdo entre los tres grupos 

por que figure que los pagos se hagan “de forma inmediata posible”  
 

D. Rufino Selva Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal PSOE entiende que lo 
importante es incidir en que las farmacias están generando unos problemas gravísimos a los 
usuarios y que esto se tiene que resolver de manera inmediata, que es lo que viene a 
acordarse en la moción y todo lo demás, es más fruto de la oportunidad o no oportunidad de 
firmar conjuntamente con unos partidos o con otros una moción, cree que son excusas y el 
objeto de la moción es exigir a la Generalitat que cumpla con los impagos que está teniendo en 
el sector de la farmacia. 

 

D. José Juan Zaplana López, Portavoz del Grupo Municipal PP recuerda que no se ha 
logrado el consenso en las mociones, que ha buscado el partido popular y se ha conseguido 
con el PSOE, al que se lo agradece, pero recuerda que en otras mociones que sí se han 
consensuado por todos sí se ha incluido cuando sea posible, como que los emprendedores del 
cobren lo antes posible del SERVEF, pero para las farmacias no puede ser. Afirma que el 
compromiso de pago del Consell se está cumpliendo, hoy se ha cobrado y se seguirá 
trabajando y no se trata de enturbiar ese acuerdo que perjudica a los ciudadanos y a las 
farmacias.  

Intervenciones en la moción 
El  Sr. Romero mantiene que poner la coletilla de “lo posible” concretamente referido 

a las farmacias es absolutamente una ambigüedad, quizá en otro contexto signifique otra cosa, 
en otras mociones, como la de emprendedores estaban de acuerdo. Y en cuanto a que han 
cobrado, haría que saber la parte que han cobrado, a ver si lo que han hecho es poner otro 
parche y dejar sin cumplir los pagos prometidos que es lo que hacen siempre.  

 
El Sr. Selva  explica que esta situación no viene generada, parece mentira, por la 

herencia de Zapatero, que es la responsabilidad de 18 años de mal gobierno en la Generalitat 
Valenciana y que ve positivo que, con el matiz de “lo posible” Partido Socialista, Partido 
Popular y también Izquierda Unida, defienden que se reclamen estos pagos.  

 
El Sr. Zaplana dice que los 18 años referidos junto con los últimos 8 del gobierno de 

Zapatero, ha llevado a todos a una profunda crisis y recesión económica, que ha permitido y ha 
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conseguido que este país se paralizara y fuera marcha atrás como un tren que va cuesta abajo 
y sin frenos. Y que en las ayudas del SERVEF se había planteado por EU que se realicen 
urgentemente los pagos comprometidos y se ha añadido mientras que sea posible los pagos 
comprometidos y se ha firmado por todos. Y argumenta que cuando es posible las cosas se 
hacen cuando las cosas son imposibles no se pueden hacer y, con respecto a los pagos, hay 
un calendario que se está cumpliendo, de acuerdo con los colegios de farmacéuticos 

 
10.8. Moción conjunta Grupo Municipal PP y PSOE: INSTAR A LA GENERALITAT A 

CUMPLIR CON LOS PAGOS ÍNTEGROS QUE SE ADEUDAN A LAS FARMACIAS Y OTROS 
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Intervenciones 

Se recogen en el punto anterior (10.7) 
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10.10. Moción Grupo Municipal PSOE: INSTAR AL GOBIERNO DE LA NACIÓN  LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS SOCIALES 
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Intervenciones en el trámite de urgencia 
Dª Lidia López Manchón (PSOE) considera que es necesario y urgente, no solo la 

aprobación de esta moción y el paso de la urgencia, sino que se lleven a cabo las medidas que 
se plantean, para dar traslado al gobierno de la nación la creación de un fondo estatal de 
emergencia, destinado para la pobreza y la exclusión social, así como subvenciones hacia 
actividades de interés social, a través del impuesto sobre la Renta de las personas físicas del 
ejercicio 2013, ya que es imprescindible que se destinen fondos públicos para ayudar a las 
familias que se están viendo más castigadas por la situación actual económica; no se puede 
esperar a que todo se resuelva por sí solo, a que se genere una inercia de creación de empleo 
y riqueza en el país sin la adopción de medidas que socorran a los ciudadanos mas castigados 
por una crisis a la que nos ha abocado la aplicación de las salvajes políticas neoliberales de la 
derecha, con lo que ha favorecido los intereses de los mas favorecidos.  

Cada día crece de forma más alarmante el número de ciudadanos y de familias que 
no pueden satisfacer las necesidades más básicas. Es lamentable que en un país del llamado 
primer mundo, uno de cada cinco ciudadanos residentes, se encuentren por debajo del umbral 
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de la pobreza. Aun mas preocupante es que una de cuatro familias con menores de edad a su 
cargo se encuentra por debajo de este umbral de la pobreza. Ahí hoy hay que sumar colectivos 
como el de los emigrantes no comunitarios  que solo ellos cuentan ya con el 43,5% que están 
en este umbral bajo de pobreza.  

Por todo ello creen urgente tomar unas medidas específicas para cambiar  esta 
situación, con la adopción de este acuerdo para instar al gobierno de este país a adoptar los 
medios para que los ciudadanos puedan verse respaldados y poder llevar una vida digna, 
recalcando que para los presupuestos 2013, se baja presupuestariamente en Bienestar social 
un 5’7%.  

 
Dª  Mariló Jordá Pérez, Portavoz del Grupo Municipal EU apoya la urgencia de la 

moción ya que hace falta que se dote de fondos para paliar una situación a la que muchas 
familias están abocadas, pero critica que el PSOE pactó con el Partido Popular la modificación 
del art. 135 de la Constitución lo que supone una grave irresponsabilidad política, ya que la 
prioridad absoluta del pago de la deuda está provocando el desvío de recursos que antes 
mantenían el estado social y de bienestar que el PP ya está acabando con él, pidiendo que 
unan su posición en este aspecto. 
� �

  D. José Juan Zaplana López, Portavoz Grupo Municipal PP critica el sectarismo de 
la Sra. Jordá, ‘todos contra el PP’, que el gobierno está cargándose el modelo de bienestar. En 
realidad el PP está intentando salvar el modelo de bienestar, después de todo lo que se ha 
encontrado y explica que no van a apoyar la urgencia en este tema, porque es una enmienda a 
los presupuestos generales del Estado pero no dicen de donde se detrae la otra partida y que, 
al final, también llevan a un problema de financiación porque están planteando dotar a su 
ayuntamiento de nuevos fondos y rectificar la renta de las personas físicas en la aportación que 
hacen a este fondo, lo que requiere una tramitación específica, en la que no es competente 
este Pleno, aunque el fondo y la sensibilidad que plantean les parece totalmente correcto. 

  
10.11. Moción Grupo Municipal (EU) CONTRA EL ERE EN FGV Y POR LA PUESTA EN 

MARCHA DE UN TRAM PÚBLICO. 
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Intervenciones en el trámite de urgencia 

D. Gerardo Romero Reyes (EU) afirma que la Conselleria quiere despedir a más de 
500 trabajadores de Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana, una empresa pública para dar 
servicio a la puesta en marcha del TRAM. Y que, ya se aprobó una moción en este pleno en la 
que se instaba a la Conselleria a poner en marcha la Línea 2 del TRAM  “sin más dilación” y la 
forma más rápida de hacerlo es con los trabajadores de FGV por lo que, si votan en contra de 
esta propuesta están votando a favor del despido de más de 500 personas trabajadores y del 
retraso de la puesta en marcha de la Línea 2 del TRAM.  

 

D. Rufino Selva Guerrero, Portavoz del Grupo Municipal PSOE  recuerda que el Partido 
Socialista participó y está participando desde el principio en la defensa del TRAM público y, por 
supuesto, sostiene una posición contraria al ERE planteado, que se ha conocido hoy, que 
hasta ahora no se había planteado, con cerca de 500 trabajadores afectados. Pero si se 
consensuó hace unos meses exigir a la Generalitat la puesta inmediata del TRAM, hoy 
Izquierda Unida también se desmarca de manera unilateral en estos asuntos, aunque los van  
a apoyar, se manifiestan en contra del ERE y por la puesta en funcionamiento de un TRAM 
público cuanto antes, urgente y de manera inmediata porque ya no hay muchas excusas para 
mantener esta línea cerrada, y los trabajadores de una empresa pública que está despidiendo 
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personal que bien podía ser utilizada para la inmediata puesta en funcionamiento de este 
servicio. 

 
D. José Juan Zaplana López, Portavoz Grupo Municipal PP explica que este debate se 

hizo ya hace dos meses, sobre reclamar la deuda a la Generalitat, sobre el TRAM,  y fruto de él 
se logró un consenso que fue reclamar sin más dilación que se pusiera en marcha el TRAM, 
pero esa administración tiene sus responsables políticos, sus responsables técnicos y su 
cuerpo funcionarial para tomar las decisiones que estime oportunas en cada caso para tomar y 
poner en marcha este proyecto y no cree que se deba entrar en el cómo hacerlo.  

 
11.  RUEGOS Y PREGUNTAS 
11. 1.  RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADOS POR ESCRITO 

 ––  1.  De Dª.  Isabel Leal Ruiz   (EU)   
        RE. 16269 de 12.11.12�
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––  2.  De Dª.  Lidia López Manchón  PSOE    
        RE. 16785 de 23.11.12�
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––  3.  De Dª.  Manuela Marques Crespo   PSOE    
        RE. 16786 de 23.11.12�
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––  4.  De D.  Rufino Selva Guerrero  (PSOE)    
        RE. 16787 de 23.11.12�
�
(;��%������
�� 
��%����
� ��2������
�7��	
����#�%���
��G��
�-��	���
������ 5�
�

'�
�
��������� �0�� ���
�� 
�� 
�&
(	����� �
� "������� �
��������	
������� 
�%�	��� �	(����� '���
�
'�
�
�����
��
����
�%���	�
�%��(�����
�����������
������	4�%	����
�������
�+���
�,��	���
�
� �*��8�� �
%������� 
� ������ �
� 	��
�
�
�� �
� �
����� '��� �
������ 
�� 
� '�(�� �
� �	�
�����
%
��	5	%�%	��
���
��������

"�� 
��� 2����)� �� ����� �
�	�	��� �
� %����	%�%	��� '��� '���
� �
� #
������  ��	%	'��
�%���
-����� :�
� J�
� �
��
��� 5������
�
��
� �
� 5����� 
?'�
��� �� ���	����)� �� ��	%	���� �
�
�
%���
��
)�
����
%	
����
�	�'���
��
����	��
�
�
�������5����K)��
��%�
�����%%
�
������'
�	%	������
�
����
�%���	���'��%
�
�����������
���%���	�����
�@E)�G�)FG�Q�
��%��%
'����
�	��
�
�
���
�
�
����� '��� 
� �
������ 
�� 
� '�(�� �
� ��� %
��	5	%�%	��
�� �
� ����� �
5
�	���� '��� ��� ������ �
�
�����	4�%	����
�������
�+���
�,��	����
� �*��8���

��
��
��
�'
%��)�
�7��'�� ��	%	'����%	�	�����
�
��%���%
�1�
����WR�8����	���
��
������
��
�'�(���
����%
��	5	%�%	��
���
������'���������(�����:�
�

�
��
�(���:�
��
���
���
� �����%������	%	'�
���<���
�@E�����Q����
���
��	���������������
�
	��
�
�
���
��
����X��

��� � "�� ��� %���)� WR�	8�� 
�� 
� �
�'�����
� �
� 
�����
����� 
�� 
� '�(�X� WR�8��
�	����
�	�%	'	���	����
�*������'����X�

@�� W����:�8���� �
��	�� �
�'�
������ ���
�%���	� 
���	
�'���� 5��������
� 
�'
�����:�
�
�%��������-���	%	��'�����
%���%
������
�
%*����:�
��
�
�����
�������	��
�
�
���
��
����X�

�
��������	�  ��
������
�+�7�,
���*,
�� �*.,5
�,�*�6��
����-�7,
7�
:�*���7�/�"��
�
��

��� 
?'
�	
��
� 
5
%�	���
��
� %��'
-�)� :�	4<� �� �
-��� 
?'	%�%	��)� ����
� ����� �� '�	�
��
'�
(�����:�
�'�
(�����)����
���<���
�
?��
���	��%	�����
�����%��
���%	���:�
������
��
�
�

?'
�	
��
���:�
�
���	5+%	� �
���	��
�� ��%���
���%	���
��
��
�'
�����
��������
����������:�
�
'����%���
?���	4�����
�'����%
�
���
�
�G��
����	
���
��
����E���
��F��
��	%	
���
��
�����)�
%���� 	�'���
�(���� ��%
��	�)� �'��?	�����
��
)� ������	������
�	�� �
� 
������ #�� 
�'�
���
�
%����	��
�
�
�)����
���:�
����
���)��	��������0����
�'�8�)�
����
�-��	���
�����)�'�
�
�����
'���
�	���
��
������
%���%	�����-�4(�����
���%���
�%	����
��@��
����	
���
��
��������
�
�������	
�����%
'������
���������<����
�
�����	�5���
�-��+�	%��:�
��
��%���
-����%���	�����
%���
�'
	��)�
����
����	��
�����)�'�(<����
����	��
�
�
���
��
�����
�'�������@��
�-�	���

F:�)�������� ������������&��� �����?����� �
�������
�� ��� ��� �
'�G� �=<�	%��
��
� �
�
������ �
� �������	���)� ����
� ��� %��
�� �� �'	�	��� �
� �������	
���� �	5	
�
� %��� �
�'
%��� �� ��
�'	�	���:�
�'�
�
��+������
�
����
�'�
�����:�
�5�
���-
����
����	�%�
'��%	����������������
%���	�
��%	����
�%����
�+���
��
�'�4�)���'���	���
�%����
��	
�
�:�
�%��'��������
������#��

�'�
��� '�
�
���)� 
�� �	�
����� %
��	5	%�%	��
�)� 
���������� �
� ��� %
��	5	%�%	��
��������� �	%*���
%
��	5	%�%	��
��%�������5�%������%���'���
�	��	��������
?'
�	%	����
��	%*���%
��	5	%�%	��
�)�
��
�
%	��:�
����:�
����5
%*����
���%
��	5	%�%	���%�����������)���'�
�
���%	���
��
��
(	������
���
'��'	�� %
��	5	%�%	��� %��� �� '�
�
���%	��� �
� �� 5�%����� %���
�'���	
��
� �
� �
�����
%���	�
���
�
��
�� "�� ������ %����� �� �
����� �	
�
����	����� '��:�
� ��� 
?	��
� %���	(��%	���
'�
��'�
����	�� �	�'��	�
� '��� �������
� �
� 5�%������ :�
� �
�
�� ����	����
� �� %����� 
���
� ����

-
�%	%	�����*���:�
�*��		���� ��� %�8�	�����
�	���
� �� 	�%��'���%	��� �
� ��� �
���
��
�)� '
���
�<�	%��
��
��
%	��:�
��
�*��
��
�'�
�
���������5�%������%���
�'���	
��
�������%
��	5	%�%	��
��

��
��
(	����������
4�:�
��
�*��+���
?'
�	������%
��	5	%�%	��
�)�
����
�����
�����'����%	����
�
���5�%����������
�*��	
���'����%	������



�

��������	��
��	��������	����	������	�� 
SECRETARIA GENERAL�

� �������	
�����
�����
�	������	���	��������	
���
������
�

@��

&
�'�����
�� '��� ������ 
��	
��
� :�
� ��� 
?	��
�� �� ��� *��
��
� '����%	��� ���� ����
'��?	�)� �	� ��%*�� �
���� �	�(���� �
(	(
�%	�� �
�'�����
� �)� '��� �����)� ��� �
� *��� ���'�����
�
�	�����	�%	'	���	�������'�%���
�*��
��
��	���:�
�
?	-���
�'�����		����'����%��%
�
�� ����
�
��	%	������	%	'�
���

&
�'
%��������
�%
��)�'������	��	����	��
�'�
��%	���:�
�
��������	
���������:�
�'�
�
�
����
�
�����
����� 	��
�'�
��%	��� ��� ��#
���
�%����������
� ������	�	����%	��
��';�	%���
��
�
�
��	����
�%���	�
������5
%*���
�'�
�
���%	���
��
��
(	������
�%
��	5	%�%	��
����5�%�������%����
�
�
��	����
� �
� 	�	%	�� '���� %��'����� �� �
������ "� �������	
���� �%���� %��� ���� 
�����
(	��
'��%
��� :�
� '
��	�+�)� 
�� '�	�%	'	�)� :�
� 5�
��� 
� -�4(���� :�	
�� �
���	
��� ���	�	
���� ��
�
�
(�������%�
��	��������������
)�
(����
�%���)�'���	�5���
���%���
-���
���
�����
�������
�
�
%	�	�� ��� %���	����� %��� �	%*�� '��%
��� �� �%
'���� �� �
������ :�
� *��+�� '�
�
������ 
�
%������	������

�

––  5.  De D.  Gerardo Romero Reyes (EU)     
        RE. 16812 de 23.11.12�
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––  6.  De D.  Gerardo Romero Reyes (EU)     
        RE. 16813 de 23.11.12�
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––  7.  De Dª.  Mariló Jordá Pérez  (EU)     
        RE. 16816 de 23.11.12�
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––  8.  De Dª.  Mariló Jordá Pérez  (EU)     
        RE. 16820 de 23.11.12�
"�'�������A��
��%����
��
�����)�%����;�
����
�&
(	�����7
�
����
�"��������;�
���

������H�F@)� �� �	��	%������ �
� ,��'�
�� �
� �� 7
�
��	���� $�
�%	���� �
%������� ��
�������	
���� �
�����$	%
��
� �
� &��'
	(�:�
� 
� '�4�� '���� �� '�
�
���%	��� �
� ���,�
�����
7
�
��
���
������5	��	4����
�@���
��%����
��
�����)�5	��	4����
�'�4�)�

�&"7�����
���W�
�*���'�
�
���������,�
�����7
�
��
���
������
���	
�'����5����X��

���"��%�����
(��	��)�W�
�*���'�
�
������5�
����
�'�4�X�W,�<���X�

@��"��%�����
�*��
��
�'�
�
������WR�8��+����%���:�8��;�
����
��
(	�����7
�
����
�
��	��X�

	�������
  ��
������
�+�7�,
���*,
�� �*.,5
�,�*�6��
����-�7,
7�
:�*���7�/��+)��
�*��
'�
�
��������'����+���

�<�	%���

�

––  9.  De D.  Javier Martínez Serra  (EU)     
        RE. 16821 de 23.11.12�
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––  16.  De D.  Javier Martínez Serra  (EU)     
        RE. 16832 de 23.11.12�
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––  17.  De D.  Gerardo Romero Reyes   (EU)     
        RE. 16834 de 23.11.12�
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11.2.  RUEGOS Y PREGUNTAS ORALES
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(En estos momentos abandona la sesión la Sra. Alcaldesa, Dª Luisa Pastor Lillo, 
pasando a presidir el Primer Tte. de Alcalde, D. Antonio Carbonell Pastor).   
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